
60

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña ¡

a la  so licitud  áe ¡

un MODELO IE UTILIZAD, por VEINTE AÑOS en España, ¡

a favor áe

L. Gaspar ''ÍICTORIA CONESA, residente en TOTANA (Murcia), 

Cánovas del C astillo , 3,

por

BAND3RITAS CON DISPOSITIVO ESPECIAL PARA SU ADAPTACION 

A BICICLETAS Y DEMÁS VEHÍCULOS.-

Inventor: e l so lic itan te , de nacionalidad española.-
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La invención a  que se r e f ie r e  l a  presente Memoi*#, cons­

titu y e  una novedad in d u s tr ia l ,  o o n -c a ra c te r ís t ic a s  y venta­

ja s  que l a  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explotación  

ex c lu siv a  que por e l l a  se s o l i c i t a ,  de acuerdo con -a s  p re s­

crip c io n es del vigente E sta tu to  sobre Propiedad In d u str ia l 

de 26 de ju l io  de 1929  ̂ texto  refundido, publicado eje 30 

de a b r i l  de 1930.

A continuación va a d e sc r ib ir se  un o r ig in a l  invento r e ­

la t iv o  a b an d erita s con d isp o s it iv o  e sp e c ia l  para su ¡adap­

tación  a b ic ic le t a s  y demás vehículos que, por l a  novedad de 

sus c a r a c te r ís t ic a s  y por l a  gran u ti lid a d  que ha de ren d ir 

su u t i l iz a c ió n  se desea proteger por medio de un p r iv ile g io  

de explotación  exc lu siv a  como Modelo de U tilid a d .

En lo s dibujos que se. acompañan puedm apreciarse c lara­

mente la  invención que, en esencia, consiste en la  eploca- 

ción de dos banderitas en un dispositivo  en forma de:bola o 

cualquier otra, pero de manera que lo s  m ástiles quedan s i ­

tuados en forma de V, para lo omal se han dispuesto conve­

nientemente lo s  o r if ic io s  de introducción de lo s extremos 

in feriores de estos m ástiles, c a rac te rística  que, de manera 

especia l, habrá de tener e l d ispositivo porta-banderas, cual­

quiera que sea su forma.

De la  u tilización  de la s  banderitas citadas, eoh su 

dispositivo especial se derivan importantes ventajas; en r e ­

lación con los ya conocidos hasta la  fecha, no sólo ¡por lo 

que respecta a su aspecto e sté tico , que armoniza perfecta­

mente con la s  lín eas del vehículo, sino principalmente por 

l̂o que se re fiere  a l firma sostenimiento de la s  banderitas, 

debido a su colqcación en el d ispositivo de apropiadas con­

diciones para e llo , evitándose e l brusco movimiento que, en 

general, sufren esta s banderitas al ponerse en marcha lo s 

vehículos, y, como consecuencia, el frecuente extravío de

la s  mismas.
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Hecha la  descripción que antecede, es preciso aHadir 

qu.e lo s  d eta lle s de realización  de la  idea expuesta, pueden 

v ar ia s , sin  que por e llo  cambie la  esencia de la  invención, 

que es la  que se desprende de lo s  párrafos que anteceden y 

l a  que se reivindica en la  siguiente

40

45

50

55

N O T A

En resumen; el MODELO DE UTILIDAD que se so l ic ita , re­

caerá sobre la s  siguientes reivindicaciones:

l.Banderitas con dispositivo especial para su adaptación 

a b ic ic le ta s  y demás vehículos, caracterizadas porque la3 c i­

tadas banderitas se colocan en un dispositivo  en forma de 

bola o cualquier otra, pero de manera que lo s m ástiles que­

den situados en forma de V, para lo cual se.han dispuesto 

convenientemente lo s o r if ic io s  de introducción de los; ex­

tremos in feriores de estos m ástiles, carac te rística  que, de 

manera especial, habrá de tener el d ispositivo  porta-bande­

ra s , cualquiera que sea su forma, con la s  ventajas que que­

dan expuestas en la  Memoria.

2^.- 3e reiv indica, por último, como objeto sobre e l 

que ha de recaer e l Modelo de Utilidad que se so l ic ita ,
PAN IRRITAR CON DISPOSITIVO ESPECIAL PARA SU ADAPTACION A 

BICICLETAS Y DEMAS VEHICULOS.

Todo conforme queda descrito en la  presente Memoria, 

que consta de tres páginas e sc rita s  a máquina y dibujios que

se acompañan.
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Madrid, 17ce ab ril de 1952. 

ALFONSO UN CRIA
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